
Provincia de ÚJ Pt.IJ!IlIil
ASESORLt LETJW)"t DE GOBIERNO

BXPEDI~ N°: 5761/98 (CUERPO N° 1).-

RBP. /MIlUSTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLlCOS.-
S/EJECUCION DE ESPACIO CUBIERTO PARA ACTIVIDADES
COMONITA,RIASDEL BARRIO 1760 VIVIENDAS.-

DICTAMENN°: 294/99.-

Seilor Mi,nistrode Hacienda, Obras y Servicios Públicos:

Asesoría Letrada de Gobierno, no tiene observaciones
legales que formular al proyecto de decreto glosado a
fojas 259/260 de las presentes actuaciones.-

Corresponde en consecuencia que las mismas continúen
según su estado, dando intervención al Tribunal de
CUentas de la Provincia, para la prosecución de su
trámite.-




